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DOCTOR  
PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ   
JUEZ PRIMERO DE FAMILA DEL CIRCUITO  
VILLAVICENCIO META. 
E. S. C.   
 
CAUSANTE : FEDERICO ERARDO DITTERICH H.  
PROCESO  : SUCESIÓN  
EXPEDIENTE: 50001311001 1990 12663 00 
 
ASUNTO :  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

CONTRA SU AUTO DE FECHA ONCE (11) DE MAYO DE 2022, 
EL CUAL RESUELVE DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO 
ACTUADO EN LA DILIGENCIA DE ENTREGA A QUE SE 
CONTRAE EL DESPACHO COMISORIO 025 DE 2019. 

 
 
FERNANDO ACOSTA CUESTA, persona mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía número 79.397.830 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional 
número 139.482 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio y 
residencia en el municipio de Villavicencio en el Departamento del Meta, actuando 
como apoderado de los Señores ERARDO DITTERICH CHAMARRAVI   y WERNER 
DITTERICH DALLA TORRE, cordialmente me dirijo a su Despacho con el fin de 
interponer recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra de su auto 
de fecha 11 de mayo de 2022, y notificado mediante estado número 044 del 13 de 
mayo de 2022 ,el cual resuelve declarar la nulidad de todo lo actuado en la diligencia 
de entrega a que se contrae el despacho comisorio 025 de 2019 donde el despacho 
resolvió lo siguiente: 
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FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 
 
Señor Juez, no estoy de acuerdo con su decisión que declaró la nulidad de todo lo 
actuado en la diligencia de entrega derivada del despacho comisorio 025 de 2019, 
teniendo en cuenta que los motivos que dieron origen a su decisión no son coherentes 
de manera jurídica que puedan dar lugar a la declaratoria de nulidad y demás 
decisiones que se derivan de dicho acto jurídico. 
 
Se tiene que la actuación realizada por el subcomisionado Inspector Octavo de Policía 
de Ciudad Porfía de esta ciudad de Villavicencio, cumplió con lo por Usted ordenado 
en el despacho 025 de 2019 sin extralimitarse en las facultades otorgada por el Juez 
comitente ósea su Señoría dando cumplimiento el subcomisionado al artículo 34 del 
Código del Procedimiento Civil que establece lo siguiente: 
 

 
 
Las facultades otorgadas por el Juez Comitente son expresas y se encuentran 
consignadas en el Despacho Comisorio, el cual  
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Así las cosas, al tenor literal del despacho comisorio se cumplió con el mismo, por lo 
tanto, no puede decretarse la nulidad como lo hizo Usted Señor Juez, con los 
siguientes argumentos, se dijo en su auto en la parte considerativa que no se había 
identificado el inmueble el primer día en su totalidad  
 
 

 
  
Es cierto que el predio la CAMELIA no se identificó el primer día y la razón de ello es 
que la diligencia de entrega se programó sectorizada para garantizarle los derechos 
a todos y cada uno de las personas que se encuentras ocupando el inmueble la 
CAMELIA ya que en el mismo se encuentran asentados ocho (8) barrios y un sector 
rural a saber: 1. CAMBULOS. 2. VILLA JULIANA. 3. BOSQUES DE LA RIVERA 1. 4. 
BOSQUES DE LA RIVERA 2. 5. BOSQUES DE LA RIVERA 3. 6. LA ALDEA. 7. VILLA 
LUCIANA. 8. IMÁGENES DIAGNOSTICAS DEL LLANO. 9. UN SECTOR RURAL 
OCUPADO POR LOS HEREDEROS DE GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA, 
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en donde aproximadamente se dice que existen mil quinientas (1.500) familias, 
entonces si se identifica todo el predio la CAMELIA el primer día se tendría que se 
está cumpliendo con el articulo 338 numeral 4 en el cual se establece lo siguiente “… 
Cuando la diligencia se efectué en varios días, solo se atenderán las oposiciones que 
se formulen el día en que el Juez identifique el sector del inmueble o de los bienes 
muebles a que se refieran las oposiciones. Al mismo tiempo se hará la identificación 
de las personas que ocupen el inmueble o el correspondiente sector, si fuera el caso. 
…” de ser así solamente el día 02 de noviembre de 2021 se tendrían que recibir 
aproximadamente mil quinientas oposiciones si es que en efecto así se hace y si es 
que en efecto estas familias que ocupan el predio de aproximadamente 170 Hectáreas 
tendrían oportunidad solamente ese día 02 de noviembre, lo que necesariamente va 
en contra de las personas que lo ocupan y así mismo de lo ordenado por el Juez 
comitente cuando en el despacho comisorio dice “… (…) … Adviértase al comisionado 
que al realizar la diligencia deberá tener extremo cuidado de no trasgredir derechos 
fundamentales de terceros opositores, ciñendo su actuación a lo establecido en el 
artículo 682, 683 y 686 del Código del Proceso Civil. 
 
Al realizar un análisis del auto que es hoy objeto de impugnación se tiene que el Juez 
da por cierto unos hechos que en realidad no sucedieron tal como los plantea en su 
decisión, en referencia a la intervención de los apoderados. 
 
En cuanto a la manifestación del Juez que lo primero que correspondía al comisionado 
era a proceder a identificar en debida forma el predio objeto de la entrega, es decir, el 
predio la CAMELIA, para lo cual debía tenerse en cuenta el certificado de libertad y 
tradición de dicho predio, el cual se identifica con la matricula inmobiliaria No. 230-
15645 tal como así lo ordena el artículo 338 del Código de Procedimiento Civil, de tal 
suerte que en efecto el despacho comisorio está dirigido a que se haga la entrega del 
predio la CAMELIA y que el subcomisionado tenía en su poder la documentación 
pertinente a efectos de establecer con claridad cuál era el predio objeto de entrega, 
tenia a la foliatura del despacho comisorio el respectivo certificado de libertad y 
tradición en donde adicionalmente la Alcaldía de Villavicencio a través de sus 
funcionarias solicitaron el plano catastral expedido por CATASTRO, el cual fue 
aportado por uno de mis representados al expediente del despacho comisorio, razón 
por la cual el funcionario subcomisionado tenía como identificar el inmueble, de tal 
suerte que teniendo claro cuál era la finca la CAMELIA se realizó una programación 
para adelantar la diligencia por sectores ya que el predio objeto de diligencia fue 
recorrido e identificado por funcionario de la oficina de planeación de la alcaldía de 
Villavicencio había realizado una visita al predio en su totalidad a fin de verificar la 
cabida y linderos de acuerdo a la cedula catastral y rindió un informe en donde 
manifestó que en efecto el predio la CAMELIA correspondía al predio que se había 
ordenado entregar en el despacho 025, en donde reposa como ya se manifestó el 
certificado plano predial catastral No. 50-001-106-0000025-2021, lo que le daba 
certeza al subcomisionado para poder programar la diligencia de tal suerte que se 
determinó que dentro de la misma finca la CAMELIA se encontraban asentamientos 
urbanos y un sector rural que identifico de la siguiente manera: 
 

1. Zona ocupada por herederos del Señor GERARDO ALVARADO PARRA y/o 
personas indeterminadas. 

2. Sector cámbulos. 
3. Barrio Villa Juliana 
4. Sector la Casona, Chuzo pelado y la laguna. 
5. Sector aledaño a Ciudad Porfía 
6. Bosques de la rivera Etapa 1 y 2. 

mailto:abogadofernandoacosta@hotmail.com


Carrera 33 No. 36-29, Oficina 405 Edificio Pasadena Plaza Barrio El Centro Villavicencio Meta Celular 

3123437993 Email abogadofernandoacosta@hotmail.com 

   

  

 

7. La Aldea y Villa Luciana. 
8. Imágenes diagnosticas del llano. 
9. Bosques de la Rivera Etapa 3. 

 
Así se tenía programado los sectores que conformaban la finca la CAMELIA y que 
obviamente era el objeto de entrega del despacho comisorio 025  de 2019, una vez 
adelantadas las diligencias por el subcomisionado para poder llevar acabo la entrega 
se realizó una resolución y un aviso, los cuales para realizar la respectiva publicidad 
el subcomisionado ordenó que se instalaran vallas en los diferentes sectores de la 
finca y en cada sector individualizado como se manifestó anteriormente y que en 
efecto se cumplió a cabalidad, es decir, que se hicieron las fijaciones de las vallas 
aproximadamente con diez (10) días previos a la realización de la diligencia de entrega 
en donde siempre se hizo saber cómo consta en el aviso, que se trataba era de la 
entrega de la finca la  CAMELIA y allí se plasmaron los sectores los cuales se iba a 
desarrollar día a día, enterándose entonces toda la comunidad que ocupaba la finca 
la CAMELIA para de ser el caso, presentarse ante el despacho subcomisionado si era 
su deseo el día en que le correspondiera su derecho de la finca la CAMELIA en el 
sector determinado.  
 
Situación que es diferente a lo planteado por el Juez y dada la complejidad de la 
misma diligencia, incluso el director de justicia de su entonces de la alcaldía de 
Villavicencio le solicito al Señor Juez la forma de adelantar la diligencia por los 
complejo, realzando aproximadamente 20 interrogantes, a lo cual el Juez manifestó 
que hiciera la diligencia de entrega según el despacho comisorio 025 y que acatara lo 
allí estipulado y en efecto después de un análisis jurídico realizado por el director de 
Justicia, por la secretaria de gobierno en asocio con el Inspector Octavo de Policía  se 
tomó la determinación de hacer la entrega como se venía realizando y tal como obra 
en las actas basando su criterio en dar cumplimiento al artículo 338 del código de 
procedimiento civil, es decir, que no se podía realizar la identificación del inmueble 
denominado la CAMELIA en su totalidad como lo manifiesta el Señor Juez como lo 
estipula el articulo 338 Numeral 4 el cual reza así:  

 
“… Cuando la diligencia se efectué en varios días, solo se atenderán 
las oposiciones que se formulen el día en el que el Juez identifiqué 
el sector del inmueble o los bienes inmuebles a que se refieran las 
oposiciones al mismo tiempo se hará la identificación de las 
personas que ocupen el inmueble o el correspondiente sector, se 
fuera el caso. ...”   
 
Ahora analicemos la viabilidad jurídica de la aplicación de ese artículo antes 
mencionado, ajustándolo de la parte jurídica a la fáctica así:  
 

 
“… Cuando la diligencia se efectué en varios días, (en cumplimiento 
a lo referenciado a las palabras Cuando la diligencia se efectué en 
varios días, se atendió el tenor literal de ello teniendo en cuenta que 
el predio objeto de entrega denominado la CAMELIA cuenta con 
aproximadamente 170 hectáreas en su extensión y que el mismo es 
ocupado por diferentes asentamientos urbanos entendiéndose ello 
como los barrios: Villa Juliana, la Casona, Chuzo pelado y la laguna, Sector 

aledaño a Ciudad Porfía, Bosques de la rivera Etapa 1 y 2, La Aldea y Villa Luciana, 
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Imágenes diagnosticas del llano y Bosques de la Rivera Etapa 3, más una zona rural 
de aproximadamente 92 hectáreas que se determinó como Zona ocupada por 
herederos del Señor GERARDO ALVARADO PARRA y/o personas indeterminadas, 
se tiene conocimiento que entre los barrios antes mencionados y el sector rural cuenta 
con aproximadamente más de 1.500 familias que ocupan el predio y que son las 
personas a las cuales el Juez comitente ordenó “… (…) … Adviértase al 
comisionado que al realizar la diligencia deberá tener extremo cuidado de no 
trasgredir derechos fundamentales de terceros opositores, ciñendo su 
actuación a lo establecido en el artículo 682, 683 y 686 del Código del Proceso 
Civil. …”, por lo tanto se debía garantizar a estas más de 1.500 familias el derecho 
que pretendieran hacer valer en la diligencia de entrega y por lo tanto para evitar 
atropellar sus derechos se programaran la diligencia en varios días como lo dice el 
artículo y por grupos para que todos y cada uno de las personas interesadas en la 
diligencia y para que pudieran  hacer valer sus derechos por grupo poblacional al cual 
se pudiera atender el día en que se programó la diligencia, es decir, que el tiempo 
programado era suficiente para atender a todos y cada uno de los que quisieran hacer 
parte de la diligencia, aclarando eso sí que se había realizado la publicidad del 
desarrollo de la diligencia con la instalación de vallas pegadas en los postes de los 
diferentes sectores, asiéndole saber al despacho que cada valla media 
aproximadamente 3 metros de alto por 1.50 de ancho, tal como obra prueba que así 
lo acredita en el despacho comisorio 025 y hasta allí estaría cumpliendo el 
subcomisionado con los ordenado por el Juez comitente. Así las cosas sigamos 

analizando el artículo en cuestión solo se atenderán las oposiciones que se 
formulen el día en el que el Juez identifiqué el sector del inmueble, 
ahora bien continuando con la interpretación exegética de la norma, el 
subcomisionado procedió a realizar la diligencia por sectores como se dijo 
y que obran al despacho comisorio la decisión del inspector y los avisos 
respectivos con la finalidad de atender las oposiciones que se formulen el 
día en que el Juez identifique el sector del inmueble, entonces en 
desarrollo y en cumplimiento de lo antes mencionado se dio inicio a la 
diligencia de entrega el día 02 de noviembre de 2021 a las 8:00 am, se 
comenzó en las instalaciones del Inspector Octavo de Policía  que era el 
subcomisionado para llevar acabo la diligencia de entrega de conformidad 
con el despacho comisorio 025 de 2019 y con la programación por el ya 
impartida y comunicada a la comunidad en general reiterando que si hubo 
publicidad del acto a realizar, por lo tanto el subcomisionado en compañía 
de las autoridades interinstitucionales que acompañaban la diligencia se 
procedió a trasladar a la finca la CAMELIA que es el predio de mayor 
extensión en el sector programado para ese día que en horas de la 
mañana le correspondió a Imágenes diagnosticas del llano el desarrollo 
de la diligencia se tiene que para identificar al sector así determinado, 
ACLARANDOLE AL DESPACHO QUE SE ESTA CUMPLIENDO CON 
EL TENOR LITERAL DEL ARTICULO 338 NUMERAL 4 CUANDO DICE 
“el Juez identifiqué el sector del inmueble”  es muy claro el artículo en 
decir que cuando el Juez identifique el sector del inmueble, entiéndase 
claro por Dios como lo dice la norma, “identifique el sector del 
inmueble” el uso de las facultades mentales, cualquier persona entiende 
que cuando se dice el sector no se está hablando de la totalidad del predio 
objeto de diligencia, no se necesita ni ser abogado para entender que 
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quiere decir la norma y por lo tanto el subcomisionado estaba atendiendo 
el espíritu de la ley, es decir, que quiso decir el legislador y entrañando el 
esa voluntad del legislador realizó la diligencia en ese orden, por lo tanto 
el Señor Juez Primero de Familia del Circuito interpretó erradamente el 
espíritu de la ley o que quiso decir el legislador frente a ese tema porque 
no basta realizar una interpretación sesgada si no que esta se realiza es 
en su conjunto, de tal suerte que no se está rompiendo literalmente el 
concepto de la norma si no que esta interpretación es armónica, 
coherente y ajustada totalmente a derecho, nunca dijo la norma, que se 
tenía que realizar primero una identificación total del inmueble objeto de 
diligencia, pues en ninguna parte así lo establece, por lo tanto no era de 
obligatorio cumplimiento realizar la identificación total de la finca la 
CAMELIA de acuerdo al certificado de tradición y libertad de la matricula 
inmobiliaria No. 230-15645 y el certificado catastral que por cierto obran 
al plenario o mejor dicho al despacho comisorio, porque de hacerlo como 
lo pretende hoy el Juez de Primera Instancia y según su dicho “… cuando 
lo correcto, primeramente, era identificarlo en su totalidad, por 
cabida y linderos, dejando las constancias, y hay si, por los motivos 
logísticos y de extensión del terreno señalar que la entrega se haría 
por sectores o de manera parcial, debiendo dar publicidad a tal 
decisión. Pero esto no ocurrió, pues dentro del acta de la diligencia 
de entrega nada se dijo al respecto, es decir, no hubo publicidad. ...” 
(negrilla y resaltado fuera del texto). 
 
Esta posición del Juez es totalmente contraria a derecho por que nunca 
jamás la norma así lo contempla, que arbitrariedad, que error, que vía de 
hecho tan garrafal pretender identificar el inmueble en un solo día para 
cercenar de tajo a todos y cada una de las personas que pudieran estar 
ubicadas al interior del inmueble denominado la CAMELIA vulnerándole 
todos los derechos que tiene pues la norma es clara, y en particular dice: 
Cuando la diligencia se efectué en varios días, solo se atenderán las 
oposiciones que se formulen el día en el que el Juez identifiqué el 
sector del inmueble, por lo tanto, el primer violador de los derechos de 
los terceros presuntos opositores es el Señor Juez de familia de circuito 
de Villavicencio, porque de ser así y atendiendo su querer entiéndase que 
se tendrían que recibir ese día por lo menos más de 1.500 oposiciones 
que sería una locura hacerlo, un abrupto jurídico porque una vez 
presentada la identificación plena del predio denominado la CAMELIA 
seria ese único día, aclaro ese único día, reitero ese único día, la norma 
lo dice se atenderán la oposiciones que se formulen el día en que el Juez 
identifique el sector del inmueble, por eso y solamente por eso no se podía 
identificar toda la finca la CAMELIA el primer día en que arrancó la 
diligencia. 
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Dado lo anterior no entiendo, como un funcionario público siendo un Juez, 
de categoría circuito, especializado en familia, dotado con todos los 
conocimientos para fungir como Juez e impartir justicia en nombre de la 
república de Colombia, teniendo todas las calidades académicas porque 
primeramente es abogado y además instruido en la función de Juez con 
una amplia experiencia no solamente como servidor público si no como 
abogado litigante que fue, pretenda a todas luces y por un simple capricho 
declarar una nulidad de una diligencia de entrega que se ha cumplido en 
todos sus parámetros legales ajustándose al tenor de las normas que 
desarrollan la diligencia y en particular al artículo 338 en su integridad que 
hace referencia a la oposición a la entrega no puede ahora pretender 
legislaren contra de la ley, por que como lo dice un viejo y conocido refrán 
dura es la ley pero es la ley, y la aplicación de la misma si da lugar a la 
interpretación bien sea ella como lo contempla el mismo código o la 
misma ley de la siguiente manera: 
 

Métodos de interpretación jurídica. 

 
Los métodos de interpretación jurídica pueden ser gramaticales, sistemáticos, históricos, genéticos y teleológicos: 

• Interpretación gramatical o literal: También denominada como interpretación exegética busca encontrar el sentido de una norma a partir de su literalidad. 

• Interpretación sistemática: Busca extraer del texto de la norma un enunciado cuyo sentido sea acorde con el contenido general del ordenamiento al que pertenece. 

• Interpretación histórica: Estudia los contextos anteriores que pueden influir en el entendimiento actual de las normas. 

• Interpretación genética: Se sustenta en las causas que originaron el surgimiento de la ley, es decir su contenido motivador especifico. 

• Interpretación teleológica: Busca determinar el sentido finalista de la norma, atribuyéndole un significado que tiene en cuenta los fines o propósitos del legislador. 

Lo anterior sirve de guía para la interpretación de las normas, asunto de utilidad para la argumentación jurídica en distintos escenarios. 

 

 
 
Por lo anterior ningún método de interpretación jurídica de los antes 
mencionados, es decir, Los métodos de interpretación jurídica pueden ser 
gramaticales, sistemáticos, históricos, genéticos y teleológicos, 
concuerda con la interpretación que hizo el Señor Juez de familia,  
 
Ahora bien, continuando con la interpretación de la norma tenemos que 

“… o los bienes inmuebles a que se refieran las 
oposiciones…” estas palabras que conforman el texto también 
del articulo 338 numeral 4 del C.P.C. no aplican para la diligencia 
de entrega objeto del despacho comisorio 025 de 2019, porque 
no hay pluralidad de bienes inmuebles solo se refiere a la finca 
la CAMELIA, no obstante de este inmueble las personas que 
crean tener derecho sobre el mismo pueden realizar las 
oposiciones que consideren realizar para garantizarles los 
derechos que pretendan hacer valer, esta situación fue cumplida 
en lo referente a las oposiciones que se presentaron, tal como 
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reposa en las actas que se elaboraron en los diferentes sectores 
de la finca incluido el sector denominado zona ocupada por 
herederos del Señor GERARDO ALVARADO PARRA y/o 
personas indeterminadas. 
 
Así las cosas, la interpretación de este articulo al final de este 
dice lo siguiente: “… al mismo tiempo se hará la identificación de 
las personas que ocupen el inmueble o el correspondiente sector, si 
fuera el caso. ...” En la diligencia que se realizó tanto la que dio inicio el 
día 02 de noviembre de 2021 en el predio de mayo extensión denominado 
la CAMELIA en el sector denominado Imágenes Diagnosticas del Llano, 
se presentaron varias personas a la diligencia con ocasión a la publicidad 
que se realizó para realizar la diligencia ese día en ese sector, como ya 
se dijo se hicieron vallas, perifoneo las cuales se publicaron e igualmente 
se instalaron en los postes de dicho sector, y fue por ello que allá 
compadecieron las personas que tenían interés en la diligencia algunos 
con el propósito de oponerse a la misma, situación que en efecto así se 
hiciere dejando constancia en el acta de las personas que se presentaron 
y realizaron oposición en donde manifestaron su interés y voluntad de 
hacerse parte del proceso y aportaron pruebas lo que indica que jamás 
se les desconoció derecho alguno y seguidamente determinar con las 
oposiciones presentadas el subcomisionado Inspector Octavo de Policía  
ordenó remitir las oposiciones al Juez comitente para lo de su cargo, una 
vez se terminare con la subcomisión encargada, cumpliendo así entonces 
con lo que dice el artículo objeto de estudio en lo pertinente a la 
identificación de las personas que ocupen el inmueble o el 
correspondiente sector “… que para ese momento fue en el predio 
de mayor extensión denominado finca la CAMELIA sector Imágenes 
diagnosticas del llano, se da por entendido el cumplimiento por el 
despacho comisorio al ver reflejado en el acta que se identificaron 
las personas con nombre y apellidos y con la ubicación exacta del 
sector de la finca de mayor extensión en el sector donde se hacia la 
diligencia y a su vez en el lugar exacto en el cual hacia la oposición 
determinándolo e individualizándolo como un sector determinado el 
cual el ciudadano realizó la oposición todo esto en cumplimiento del 
despacho comisorio y en particular de las ordenes impartidas por el 
Juez primero de familia de manera rigurosa, sin vulnerar derecho 
alguno a esos terceros que se encontraron ocupando el sector 
objeto de diligencia que por demás se contó con persona idónea que 
es un auxiliar de la justicia de profesión ingeniero civil y topógrafo 
de nombre CAMILO TORRES DONCEL quien en auxilio del despacho 
y tomando como base para la identificación del sector denominado 
Imágenes diagnosticas del llano que a su vez hace parte del predio 
de mayor extensión denominado la CAMELIA, recorrió el inmueble 
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con los planos obrantes al despacho comisorio aportados por los 
interesados en la diligencia además de requeridos por los 
funcionarios públicos que iban a evacuar la diligencia de entrega y 
con los certificados de plano predial catastral, junto con los equipos 
especializados para establecer a ciencia cierta que primero 
estábamos en la finca la CAMELIA y que a su vez se estaba 
identificando de manera parcial el sector que se denominó Imágenes 
diagnosticas del llano con un GPS, estableciendo puntos 
geográficos y demás utilizadas para lograr la identificación dando 
este ingeniero certeza de que nos encontrábamos en el sector 
denominado imágenes diagnosticas pues el cotejo que se realizó era 
partiendo del resultado que arrojaban los equipos tecnológicos 
como GPS, confrontándolos con los planos expedidos por catastro, 
es decir, el certificado plano predial catastral, concluyendo así que 
en efecto estábamos en el sector ordenado por el inspector para 
realizar la diligencia y que a su vez estamos en la finca la CAMELIA 
no puede haber lugar a reputación alguna por que la prueba fue 
idónea y jamás persona alguna manifestó que no nos 
encontrábamos allí en el sector programado para hacer la diligencia 
de ello da fé la misma acta que se realizó el día 02 de noviembre de 
2021, no se trata de un solo dicho de este profesional si no que es 
una realidad que no se puede esconder ni se le puede dar otra 
interpretación distinta a la que se realizó ese día en cumplimiento de 
la orden del Juez competente y ajustadas a las normas procesales 
que rigen a la diligencia de entrega.    

 
Y para finalizar, se tiene que “… o el correspondiente sector, si 
fuera el caso. ...” mire no más Señor Juez como la misma norma 
contempla la posibilidad de hacer la diligencia de entrega sectorizada, 
porque así lo determina cuando literalmente dice o el correspondiente 
sector, estas palabras no son mágicas, ni están acomodadas allí de 
manera caprichosa, sino que sencillamente dan lugar a realizar una 
diligencia de entrega por sectores como lo hizo el subcomisionado 
Inspector Octavo de Policía,no veo por ninguna parte que se esté 
actuando en contra vía de la norma, como se desarrolló la diligencia y 
hasta donde se pudo realizar siempre se actuó en derecho acatando el 
procedimiento establecido tal será ello que el mismo legislador dijo al final 
de articulo las siguientes palabras: “…si fuera el caso. ...” que otra 
interpretación podría dársele si no la que le dio el subcomisionado 
inspector de policía porque en el presente caso por la magnitud de la 
diligencia y lo complejo de la misma se acudió a utilizar esta parte del 
artículo que termina si fuera el caso, pues en su contexto se tendría que 

analizar “… o el correspondiente sector, si fuera el caso. ...”  no se 
necesita hacer un mayor esfuerzo para interpretar lo allí escrito y 
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realizarlo de manera jurídica en la realización del cumplimiento del 
despacho comisorio 025 de 2019.  
 
Ahora si analicemos todo el numeral 4 del artículo 338 del Código de 
Procedimiento Civil, con el propósito de buscar si la posición jurídica del 
Juez de alguna manera puede ajustarse a esta norma y entonces 
recordemos parte de su teoría jurídica en la que funda su decisión de 
declarar la nulidad de toda la diligencia de entrega derivada del despacho 
comisorio 025 de 2019 así:  
 
“… cuando lo correcto, primeramente, era identificarlo en su 
totalidad, por cabida y linderos, dejando las constancias, y hay si, 
por los motivos logísticos y de extensión del terreno señalar que la 
entrega se haría por sectores o de manera parcial, debiendo dar 
publicidad a tal decisión. Pero esto no ocurrió, pues dentro del acta 
de la diligencia de entrega nada se dijo al respecto, es decir, no hubo 
publicidad. ...”  (negrilla y resaltado fuera del texto). 
 
Teniendo en cuenta el tenor literal del criterio del Juez se tendría que lo 
correcto, primeramente, era identificarlo en su totalidad, disiento 
totalmente de esa afirmación, primero porque la norma adjetiva no lo 
contempla, eso solamente le cabe en la imaginación del Juez, posición 
jurídica que a mi parecer y con todo el respeto que se merece el Señor 
Juez, estaría desbordando los límites de las normas procesales que en 
marca la entrega de bienes de acuerdo a la legislación vigente que rige la 
sucesión que dio origen al despacho comisorio y que corresponde al 
Código de Procedimiento Civil, entiéndase artículos 337, 338 y demás 
normas concordantes, pertinentes y vigentes para esta clase de procesos 
y de la norma adjetiva que la rige, y que por demás el Señor Juez ha 
venido dando aplicación o haciendo referencia a normas establecidas en 
el código general del proceso esto es errado, porque no existe legislación 
en tránsito que pueda dar aplicación a las normas del código general del 
proceso como lo establece el titulo 5 artículo 625 y subsiguientes del 
mismo código general del proceso, error que también ha incurrido los 
apoderados de los herederos GERARDO ANTONIO ALVARADO 
PARRA, además se tiene que el artículo 6 del mismo código de 
procedimiento civil contempla lo siguiente “… observancia de las 
normas procesales. Las normas procesales son de derecho público 
y orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento y 
en ningún caso, podrán ser derogadas, modificadas o sustituido por 
los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
Las estipulaciones que contradigan los dispuesto en este artículo se 
tendrán por no escritas. …”  
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Así las cosas, podría decirse que el Señor Juez está desbordando el 
marco legal que rige a la diligencia de entrega derivada de un despacho 
comisorio emanado por el mismo, quien además de todo ha sido 
garantista extremadamente y velando al extremo para que no se vulneren 
derechos a terceros opositores, pues dijo lo siguiente: “… (…) …   
Adviértase al comisionado que al realizar la diligencia deberá tener 
extremo cuidado de no trasgredir derechos fundamentales de 
terceros opositores, ciñendo su actuación a lo establecido en el 
artículo 682, 683 y 686 del Código del Proceso Civil. (Negrilla y 
subrayado fuera del texto). Pero está desconociendo los derechos que le 
asiste a mis representados y a quienes el despacho ordenó la entrega de 
bienes como lo establece el mismo despacho comisorio según reza en el 
mismo y de acuerdo a la siguiente imagen:  
 

 
    

¿O será que solamente tienen derecho a que se les aplique las normas 
procesales a los opositores?, ¡pues no!, por la sencilla razón Señor Juez 
que ellos no son los únicos intervinientes dentro del proceso de sucesión 
que cursa, las partes del proceso también las conforma en este caso los 
herederos, la sucesión que hoy nos ocupa es testamentaria cerrada, lo 
que quiere decir que ya tiene la partición incluida, esto es que se debe 
cumplir con la voluntad del testador, la cual se ve reflejada no solamente 
en la memoria testamentaria sino que no hay otro camino más que el Juez 
de cumplimiento a las órdenes que el causante impartió como la voluntad 
que el impartió y que ni siquiera un Juez de la republica podrá modificarla 
porque precisamente esa voluntad es la ley que opera en cumplimiento 
de un testamento como el que hoy nos ocupa pues de no ser así para que 
testamentos, partiendo de esta premisa se tiene que su antecesora la 
doctora MARTHA CLARA NIÑO BARBOZA así lo ordenó en autos en 
donde decretó la posesión efectiva en cabeza entre otros de mis 
representados, ordenando también la inscripción de esta decisión en la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Villavicencio hoy en día se 
ven reflejados en la anotación número 15. 
 
No obstante lo anterior, no por ese simple hecho de existir una memoria 
testamentaria se estaría desconociendo a otras personas diferentes a 
quienes el testador les dejó el predio la CAMELIA, pues existen más 
herederos con derechos en otros bienes a quienes también les asisten el 
cumplimiento de todas las normas legales vigentes que rigen esta 
sucesión, pero para completar otros intervinientes en estas diligencias se 
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tiene que decir que GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA según 
rezan los documentos aportados en la sucesión se tiene como un 
cesionario de derechos herenciales que le vendieran herederos 
DITTERICH CHAMARRAVI diferentes a ERARDO DITTERICH 
CHAMARRAVI    lo que hace saber que los derechos herenciales que 
compro GERARDO ALVARADO corresponden a los derechos que les 
pueda corresponder a sus vendedores DITTERICH CHAMARRAVI 
diferentes a ERARDO DITTETICH CHAMARRAVI, que es a este último 
al que le corresponde la finca la CAMELIA junto con sus hijos ERARDO, 
IOSSIF FERNANDO, GUNTHER Y WERNER DITTERICH DALLA 
TORRE, y es por esta razón que la Señora Juez MARTHA CLARA NIÑO 
BARBOZA mediante auto reconoció a GERARDO ANTONIO 
ALVARADO PARRA como cesionario con exclusión de la finca la 
CAMELIA, teniendo en cuenta que ninguno de los que les corresponde 
la finca la CAMELIA según la memoria testamentaría nunca le vendieron 
el derecho que ellos tienen sobre el inmueble insisto denominado la 
CAMELIA, decisión que está en firme y daría tránsito a cosa juzgada en 
ese sentido. 
 
A las claras se observa, que el Señor Juez Primero de Familia del Circuito 
le está dando una connotación a GERARDO ANTONIO ALVARADO 
PARRA y sus HEREDEROS de poseedores, situación jurídica que no es 
cierta ya que una cosa es ser poseedor y otra cosa ser cesionario, estas 
dos figuras juridicas son contradictorias, son excluyentes entre sí, y por 
esta sencilla razón valga la pena recordar que GERARDO ANTONIO 
ALVARADO PARRA inicio una acción de pertenencia ante el juzgado 
primero civil del circuito de esta ciudad quien la falló negándole las 
pretensiones a GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA por no tener 
la condición de poseedor, pues él siempre ha reconocido que este predio 
hoy objeto de entrega está en sucesión y que cuyo titular es FEDERICO 
ERARDO DITTERICH HOPFENMIULLER (Q.E.P.D SI ES QUE PUEDE), 
por que como es posible que esta sucesión hoy en día lleva en curso 
aproximadamente 33 años, ojo porque se trata de una sucesión 
testamentaria pero que ha tenido muchos inconvenientes jurídicos pero 
que poco a poco se ha venido ajustando a la verdadera voluntad del 
testador, lo que implica necesariamente que hoy en día el testamento que 
rige la sucesión es el testamento cerrado con partición incluida, situación 
en derecho que nunca podrá desconocerla el Señor Juez. 
 
A la cuales se observa que el devenir jurídico procesal ha sido entorpecido 
por el Señor GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA (Q.E.P.D SI ES 
QUE PUEDE) porque él y sus apoderados han tratado de hacer ver una 
situación distinta a la que ostentan, por ello se tiene que decir haciendo 
un poco de memoria y retrocediéndonos en el tiempo que mucho de lo 
que hoy pasa la culpa la tiene la administración de justicia y veamos por 
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qué, una vez ha sido decretada la posesión efectiva en cabeza de mis 
representados debidamente inscrita en la oficina de registro se procedió 
a ordenar la entrega de bienes a quienes por voluntad del testamento les 
correspondía, de tal suerte que se libró el despacho comisorio número 
006 de 2010, en donde ordenaron lo mismo que ordena el despacho 
comisorio 013 e igualmente el despacho comisorio 025 que es el hoy 
objeto de la diligencia de entrega, para ese entonces se practicó la 
diligencia de entrega despojando del predio de 92 hectáreas 
aproximadamente que tenía GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA 
en su condición de cesionario, razón por la cual al momento de realizar la 
diligencia se culminó la misma ordenando la entrega a mis representados 
y hasta ahí la justicia venia cumpliendo con su misión en debida forma, 
no obstante y teniendo el derecho el Señor GERARDO ANTONIO 
ALVARADO PARRA de iniciar incidente de oposición a la diligencia de 
entrega así lo hizo de tal suerte que la decisión de fondo que resolviera el 
incidente fue resulta a favor de ERARDO DITTERICH CHAMARRAVI   y 
sus HIJOS, pues el fundamento principal en derecho que la Juez tomo 
para resolver la oposición consistió en que el opositor no era poseedor 
razón por la cual le negaron las pretensiones o peticiones del incidente, 
decisión que no fue del agrado del opositor y que fuera recurrida no 
obstante, la decisión de primera instancia quedo en firme, de allí en 
adelante comienzan los tropiezos jurídicos por cuanto  es de conocimiento 
en esta sucesión GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA y su 
apoderado PEDRO ALEJANDRO CARRANZA CEPEDA incurrieron en 
vías de hecho y penetraron al predio de las 92 hectáreas 
aproximadamente realizando un asalto a mano armada obligando al 
encargado de la finca a empacar sus muebles y enceres y elementos 
personales en un camión que había llevado GERARDO ALVARADO y 
su APODERADO, con el firme propósito de apoderarse de ese sector de 
la manera más antijuridica atropellando los derechos de mis 
representados pero que por azares del destino fue de conocimiento de 
ERARDO DITTERICH y su hijo WERNER DITTERICH quienes por obra 
divina llegan a la finca con la sorpresa de que una buseta se había varado 
al frente de la salida de la CAMELIA lo que impidió que el camión cargado 
con el encargado y su Señora con los muebles y enceres que allí se 
encontraban no pudieran salir, de tal suerte que llegó la policía nacional, 
quienes conocieron el caso y en donde el Señor GERARDO ANTONIO 
ALVARADO PARRA y su apoderado PEDRO ALEJANDRO 
CARRANZA devolvieron las cosas a su estado anterior y se 
comprometieron a no utilizar las vías de hecho en lo que tiene que ver 
con ese sector de 92 hectáreas aproximadamente que hace parte del 
predio de mayor extensión denominado finca la CAMELIA y también 
comienzan las trabas, las demoras y las injusticias porque desde ese día 
en adelante se perdieron las actas en donde se comprometió GERARDO 
ALVARADO a no volver a utilizar las vías de hecho en el inmueble la 
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CAMELIA actas que desaparecen en manos de la policía nacional, es 
decir, del sargento Benavides cuadrante 318 del sector de porfía, 
afortunadamente se hicieron registros fotográficos del acta, la policía 
nacional inicia una investigación disciplinaria en contra del policial antes 
mencionado y lo absuelve decisión que fue apelada y afortunadamente 
se produjo una sanción disciplinaria. 
 
La situación antes referida hace ver las negras intensiones de Gerardo 
Alvarado en donde vio truncado su interés de apoderarse de la finca la 
CAMELIA en el sector de las 92 hectáreas y después de dos años se valió 
de un habitante de CAMBULOS de nombre JOSE CORTES ROMERO 
quien instauro una acción de tutela por una presunta violación al debido 
proceso, acción constitucional en la cual GERARDO ANTONIO 
ALVARADO PARRA la coadyuva aclarando sí que el propósito de la 
acción de tutela era beneficiar a GERARDO ALVARADO y para poder 
lograr ello la tutela correspondiente al radicado No 
5000140030020040600, le fue asignada al Señor Juez segundo civil 
municipal de Villavicencio y quien fungía como titular de ese despacho es 
el doctor HENRY SEVERO CHAPARRO quien resolvió de fondo esa 
acción constitucional de manera arbitraria e ilegal, desconociendo a todas 
luces el decreto 2591 de 1991, pues para ese momento como ya se había 
dicho habían transcurrido aproximadamente más de 2 años de haberse 
realizado la diligencia de entrega, en consecuencia no había inmediatez 
para darle curso a dicha acción constitucional no importándole al doctor 
HENRY SEVERO CHAPARRO tal condición e impartiendo justicia en 
nombre de la república de Colombia ordenó un restablecimiento de 
derechos en favor de GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA con 
relación a las 92 hectáreas aproximadamente que ocupaba, obviamente 
que ante tal abrupto jurídico se impugnó el fallo pero como la ley es la ley 
hay si de manera muy acuciosa el Inspector Octavo de Policía  el doctor 
EVIDALIO HERNANDEZ JIMENEZ (Q.E.P.D SI ES QUE PUEDE) hay si 
de manera muy acuciosa procedió de manera inmediata a realizar el 
restablecimiento de derechos entregándole la finca a ALVARADO como 
ya se dijo las 92 hectáreas pero la decisión de segunda instancia de dicha 
instancia revoca a la primera instancia en el sentido de no amparar 
derecho constitucional alguno a GERARDO ALVARADO y ordena el 
restablecimiento del derecho a los DITTERICH pero esta vez ya no hubo 
esa agilidad por parte del inspector de policía, comenzaron las trabas, las 
talanqueras, las incapacidades al punto de no cumplir la acción 
constitucional, no obstante los DITTERICH intentaron por todas las vías 
legales de hacer cumplir la tutela pero existían intereses oscuros que no 
permitieron la realización de la misma, al punto de que en uno de esos 
intentos, siendo el Inspector Octavo de Policía  encargado el doctor 
SERRANO programó la diligencia de entrega y una vez llegado el día y 
hora señalados para ello, compareció el doctor pedro Alejandro carranza 
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apoderado de ALVARADO, junto con la policía judicial con una denuncia 
por el delito de prevaricato por acción, imagínese usted Señor Juez que 
fue una denuncia de prevaricato por acción cuando ni siquiera había 
arrancado la diligencia de entrega, pero así fue, entonces intimidaron al 
inspector de policía a donde según ellos y los policiales venían a 
capturarlo en fragancia si es que se arrancaba la diligencia de entrega de 
restablecimiento de derecho en favor de los DITTERICH como lo había 
ordenado la segunda instancia, es decir, el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Villavicencio que así lo ordeno, con tantas argucias y 
maniobras dilatorias, temerarias, e intimidatorias y pidieron que se 
adelantara la diligencia de entrega de hecho con base a esa denuncia se 
abrió una investigación que cursa en la fiscalía decima seccional de 
Villavicencio en contra de ese inspector SERRANO la cual tengo 
conocimiento que a la fecha no ha habido un pronunciamiento de fondo 
que logre demostrar la comisión del delito, pero el fin de la denuncia si se 
cumplió que era evitar la entrega de la finca la CAMELIA a los 
DITTERICH mientras que por otro lado se abrieron investigaciones 
penales por prevaricato al Juez segundo civil municipal de Villavicencio e 
igualmente investigaciones disciplinarias, adicional a que el concejo 
seccional de la judicatura del meta profirió resolución en contra del doctor 
HENRY SEVERO CHAPARRO por atentar contra la recta y sana 
administración de justicia, y como consecuencia de ello le quitaron puntos 
de la calificación que tiene él cómo Juez, pero si observamos que paso 
con la investigación penal que se abrió por prevaricato en contra de dicho 
Juez diría yo que de manera inexplicable la investigación se encuentra 
ahí sin producir fruto alguno y además que más se podrá decir respecto 
a la investigación disciplinaria para mí eso es una burla de la 
administración de justicia por que basta no más mirar la cantidad de 
investigaciones disciplinarias que tiene ese Juez por su actuar pero claro 
que eso no es de mi resorte determinarlo, y como si no fuese pasado nada 
el Juez segundo civil municipal ordenó devolver el despacho comisorio 
006 al juzgado de familia dejando incumplida la acción constitucional, por 
tanto se hizo necesario que el juzgado nuevamente ordenada la entrega 
mediante despacho comisorio en donde se mantuvo la situación jurídica 
y se vio reflejado en el nuevo despacho comisorio 013, pero al momento 
de llegar al comisionado le correspondió al Inspector Octavo de Policía  
de nombre HERNAN ANGEL quien en cumplimiento del despacho 
comisorio programó la diligencia de entrega, la cual fue frustrada por la 
intervención de los apoderados del Señor GERARDO ANTONIO 
ALVARADO quienes con un simple memorial lograron que la diligencia 
no se realizara en virtud de que el artículo 206 del código nacional de 
policía ley 1801 de 2016, solamente facultaba los inspectores de policía 
con funciones administrativa y no jurisdiccionales, por esa razón el 
despacho comisorio fue devuelto nuevamente al juzgado primero de 
familia del circuito de Villavicencio, no sin aclarar antes que a ese 
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despacho comisorio 013 antes de que se pudiese realizar la entrega fue 
objeto de 36 tutelas que atacaban el desarrollo de la diligencia las cuales 
fueron de conocimiento de múltiples jueces y magistrados que la 
resolvieron negándolas, pero las que les correspondieron al doctor 
HENRY SEVERO CHAPARRO corrieron con diferente suerte, es decir, 
amparo derechos lo que impidió pues el desarrollo de la diligencia de 
entrega.     
 
Dado lo anterior y ante tanta injusticia el suscrito profesional del derecho 
eleva memoriales en donde le solcito a usted Señor Juez que no 
comisione la entrega de la finca la CAMELIA sino que le solicité que 
directamente el Señor Juez realizara la diligencia de entrega sin acudir al 
despacho comisorio teniendo en cuenta que él es el Juez de la sucesión, 
se le explicaron  los pormenores de las trabas de todas las vicisitudes, 
trabas, y en fin multiplicidad de acciones dilatorias y temerarias que en 
ultimas impedirían el desarrollo de la diligencia de entrega, pues como 
será Señor Juez que el auto que ordenó la entrega es de fecha de 04 de 
febrero de 2014 pero usted Señor Juez no atendió mi solicitud y ordenó 
que la diligencia de entrega se hiciera nuevamente a través de un 
despacho comisorio al cual se correspondió el número 025 de 2019, 
imagínese usted el poder y el alcance del Señor Gerardo Alvarado a mi 
criterio que impidió la práctica de incumplimiento por sus nexos en la 
alcaldía de Villavicencio quienes también a mi criterio dilataron el 
cumplimiento del despacho comisorio en donde sin lugar alguno a mi 
criterio si hubo tráfico de influencias, pues en la administración del doctor 
juan Guillermo Zuluaga el despacho comisorio una vez entregado en la 
alcaldía fue casi imposible que se diera cumplimiento al mismo pues es 
de conocimiento público y así obra en los procesos que Gerardo Alvarado 
siendo este una persona que le suministraba combustible a la alcaldía por 
tener nexos muy cercanos con el alcalde desde su campaña lograron que 
no se pudiera cumplir el despacho comisorio en dicha administración y 
esto no es un simple dicho porque de dicha relación entre Gerardo 
Alvarado y la administración del doctor juan Guillermo Zuluaga se 
abrieron investigaciones en contra de Gerardo Alvarado que dieron lugar 
a que lo condenaran, lo anterior es un antecedente a ilustrar hasta dónde 
van los alcances de la familia Alvarado. 
 
Para continuar llegamos a la administración del doctor WILMAR 
BARBOSA en donde por más que se intentó hacer la diligencia de 
entrega fue casi imposible pero se logró programar la misma para el último 
día de su administración, es decir, para el día 31 de diciembre de 2019 
en donde por más que se intentó hacer incluso que fue la misma directora 
de inspecciones para ese entonces lideró la entrega, pero como siempre 
aparecieron las trabas en donde se dijo a la comunidad que la práctica de 
diligencia de entrega incluida el desalojo de más de mil familias en donde 
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se iba asistir con maquinaria amarilla para realizar la demolición de todos 
los inmuebles que ocupaban la finca la CAMELIA, situación que por cierto 
la puso en conocimiento los abogados de ALVARADO a través de los 
medios de comunicación en emisoras de alta alocución y por redes 
sociales, lo que conllevó al cierre de ciudad porfía por sus vías de acceso, 
es decir, la entrada que tiene por la vía acacias y la entrada por la vía la 
Madrid provocando una asonada pues para el desarrollo de la diligencia 
solamente se contaba con 20 unidades de policía y pues eran 
prácticamente imposibles realizarlas, insisto nuevamente por las 
maniobras dilatorias y temerarias como ya se han manifestado. 
 
Una vez se posesiona el alcalde FELIPE HARMAN nuevamente se 
inician los trámites tendientes al cumplimiento del despacho comisorio 
logrando nuevamente que se subcomisionara al Inspector Octavo de 
Policía  doctor HERNAN ANGEL quien programó la diligencia y con el 
apoyo de la dirección de inspecciones y la secretaria de gobierno se inició 
el procedimiento para realizar el cumplimiento del despacho comisorio, se 
realizaron unas mesas de trabajo para coordinar la logística de la 
diligencia convocando a todas las autoridades interinstitucionales quien 
necesariamente participarían del desarrollo de la misma, pero 
nuevamente aparecieron las trabas jurídicas auspiciadas por los 
apoderados del Señor GERARDO ALVARADO en donde hasta incluso 
se formularon denuncias por tráfico de influencias en contra del director 
de justicia y de la secretaria de gobierno y en fin comienza nuevamente 
el desfile de tutelas predio a  la diligencia de entrega con el firme propósito 
de detenerlas pero como quiera que se estaba obrando en derecho todas 
estas acciones en constitucionales fueron negadas y continuo el curso del 
trámite de la diligencia de entrega, se llegó incluso al punto de denuncias 
por acoso laboral por parte del inspector de policía HERNAN ANGEL para 
así no poder cumplir con el despacho comisorio, pero el alcalde nombró 
otro inspector de policía correspondiente al doctor ARNEY TORRES 
quien en cumplimiento de la orden del Juez de familia derivado el 
despacho comisorio programo la diligencia de entrega en múltiples 
oportunidades pero por cuestiones de logística no se pudieron realizar se 
hicieron más de tres (3) intentos y no se lograba llegar arrancar la 
diligencia incluso la penúltima que se programo fue aplazada por una de 
las apoderadas de ALVARADO a lo cual el inspector accedió y 
nuevamente se reprogramó otra vez la diligencia, la cual fue la que se 
llevó acabo, pero antes de dar inició a ella el doctor  FREDY RICARDO 
IREGUI con base en las denuncias instauradas entre ellas la que se le 
formuló al doctor JUAN SEBASTIAN  se pidió una audiencia ante el Juez 
de control de garantías utilizando la figura del restablecimiento de 
derechos de que trata el artículo 22 de la ley 906, la cual fue negada en 
primera instancia pues era lógico como pretende restablecer un derecho 
si ni siquiera se había arrancado la diligencia de entrega, pues las 
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pretensiones del doctor FREDY RICARDO IREGUI en representación de 
sus poderdantes era la de que el Juez de control de garantías suspendiera 
la diligencia de entrega situación que aclaro no fue coadyuvada por el 
fiscal que conoció el caso y de manera subsidiaria pidió que se diera 
aplicación a la prejudicialidad en materia penal frente al proceso de 
sucesión hoy en curso, en donde también fue negada esta petición, 
obviamente el doctor FREDY RICARDO IREGUI apeló la decisión del 
Juez  y como resultado del mismo se obtuvo que el Juez de segunda 
instancia, es decir, un Juez penal del circuito de esta ciudad, confirmara 
la decisión de primera instancia, pero adicionalmente ordenó compulsar 
copias por el delito de prevaricato por omisión y la razón fue la demora en 
el cumplimiento del despacho comisorio pues para él no era posible que 
el auto que lo ordenaba databa del 04 de febrero de 2019. 
 
Muy a pesar de todas y cada una de las actuaciones realizadas por los 
apoderados de los ALVARADOS al fin se tuvo que dar inició a la 
diligencia de entrega, la que se llevó acabo cumpliendo absolutamente 
todas las formalidades legales y cumpliendo de manera estricta lo 
ordenado por el Juez, pero en verdad nada extraño hubiese pasado si los 
herederos de GERARDO ALVARADO representados por el doctor 
FREDY RICARDO IREGUI hubiesen actuado juiciosamente en el 
cumplimiento del poder otorgado por sus poderdantes dada la 
complejidad del asunto, pero acá hay que resaltar sin lugar a duda que el 
doctor FREDY RICARDO IREGUI omitió el cumplimiento de su función 
como apoderado de quienes ocupaban el sector de 92 hectáreas que se 
encuentra dentro del predio de mayor extensión denominado la 
CAMELIA, en el siguiente sentido: El día 02 de noviembre de 2021 en 
horas de la tarde cuando la diligencia se realizaba en la zona que 
ocupaban los herederos de GERARDO ANTONIO ALVARADO 
PARRA siendo el primer día de la diligencia el despacho del 
subcomisionado identificó el predio de las 92 hectáreas con el apoyo 
como ya se había dicho del ingeniero civil topógrafo camilo torres 
doncel, en donde se dio por identificado dicho sector el inspector de 
policía interrogó a sus moradores como consta en el acta en donde 
se pudo establecer que se encontraban unas personas en calidad de 
trabajadores de los herederos de lo ALVARADOS a quienes se les 
interrogó sobre sus nombres y el interés que les asistía pero 
solamente pero solamente se identificaron, aclaro al despacho que 
bien habían podido darle poder al doctor FREDY RICARDO IREGUI 
para que los representara o también lo podrían hacer a la doctora 
JULIETH ANGELICA RUIZ BAQUERO  , pero no lo hicieron por que 
confiaban ciegamente en la representación del doctor FREDY 
RICARDO IREGUI lo mismo que todos los herederos de GERARDO 
ALVARADO que se encontraba presente porque si lo miramos de 
manera objetiva y en derecho la tarea que le correspondía hacer al 
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doctor IREGUI era muy sencilla, y que se traduce en lo siguiente: Una 
vez identificado el sector de 92 hectáreas de predio de mayor 
extensión denominado la CAMELIA como lo hizo el inspector de 
policía subcomisionado tendría que el apoderado de los 
ALVARADOS ese primer día 02 de noviembre de 2021 expresar en 
derecho palabras tan sencillas como estas, ME OPONGO A LA 
DILIGENCIA Y APORTO AL DESPACHO LAS SIGUIENTES 
PRUEBAS. Situación que no sucedió, no dijo lo acá expresado que era 
lo que tenía que hacer, como obra en actas, la diligencia se suspendió en 
razón de la hora se notificó a las partes intervinientes quienes no 
manifestamos nada en contrario y se terminó la diligencia ese día, 
posteriormente se continuo el desarrollo de la entrega en otros sectores 
de la finca los días 3 y 4, llegado el día 05 de noviembre de 2021 el 
despacho dio inicio al desarrollo de la diligencia pero esta vez siendo el 
segundo día en el sector que ocupaban los herederos de GERARDO 
ALVARADO PARRA, haciéndose saber en el acta que se trataba del 
segundo día insisto y una vez se le concedió el uso de la palabra al doctor 
FREDY RICARDO IREGUI expreso ME OPONGO A LA DILIGENCIA, 
sustento la oposición, aporto y pidió pruebas, luego continuo la 
diligencia hasta que en horas de la tarde después de las diferentes 
intervenciones  el subcomisionado resolvió desestimar la oposición 
por extemporánea y ahí se armó la hecatombe y literalmente 
atacaron al inspector de policía subcomisionado como se observa 
en la diligencia, nada de esto hubiese pasado si el apoderado de los 
ALVARADOS se hubiese opuesto en termino y como en 
consecuencia de ello el subcomisionado no tendría otra opción 
distinta a remitir la oposición al Juez de conocimiento, es decir, a 
usted Señor Juez Primero de Familia del Circuito, pero como ello no 
sucedió la consecuencia jurídica de la ineptitud, el desconocimiento 
de las normas o la aplicación correcta de las mismas en el ejercicio 
profesional afecta los intereses de sus representados, es decir, de 
los herederos de GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA. 
 
Fruto de la decisión del subcomisionado Inspector Octavo de Policía  
en dar aplicación al artículo 338 numeral 4 de declarar extemporánea 
la oposición obvio ello derivado de la funesta actuación desplegada 
por el profesional del derecho que representaba los intereses de las 
personas que ocupaban el sector de las 92 hectáreas 
aproximadamente del predio de mayor extensión denominado la 
CAMELIA, da lugar a que ataquen directamente la diligencia de 
entrega con múltiples acciones de tutela y acá en este punto 
volvemos a lo mismo, una de ellas le correspondió al Juez segundo 
civil municipal nuevamente, es decir, al doctor HENRY SEVERO 
CHAPARRO, diligencias a las cuales les correspondió el radicado 
No. 5000140030020102000, en donde actuó este Juez de manera 
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deliberada con el único propósito de favorecer los intereses de los 
herederos de GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA como en 
otrora oportunidad lo hizo, recuérdese que este Juez en el año 2012 
falló una tutela en favor de ALVARADO, la cual fue revocada y que 
lo sancionaron por haber atentado contra la recta y sana 
administración de justicia entre otras cosas, pero en desarrollo de la 
última tutela de manera acuciosa atendió todos los requerimientos 
hechos por el doctor Fredy Ricardo Iregui siendo este vuelve y juega 
coadyuvante de la tutela en representación de los ALVARADOS, a 
donde el Juez no corrió traslado del escrito presentado por el doctor 
Iregui violando el derecho de contradicción, pero en la contestación 
de la tutela que hicieron los DITTERICH se le hizo saber al Señor Juez 
que no era competente para conocer de dichas diligencias teniendo 
en cuenta que quien ordenó el despacho comisorio era, un Juez de 
categoría circuito y que él era inferior jerárquico de éste y por eso 
no era competente, no obstante en la contestación de la tutela se le 
hizo saber que se había solicitado una vigilancia administrativa y 
que además dada su actuación se le había denunciado por el 
presunto delito de prevaricato por acción lo que dio lugar a que el 
Juez fallara de plano la tutela con el argumento de que el accionado 
Inspector Octavo de Policía  había contestado extemporáneamente 
la tutela, por lo tanto falló la acción constitucional en favor de los 
herederos de GERARDO ALVARADO y ordeno el restablecimiento 
de derechos inmediato dentro de las 48 horas siguientes a su 
decisión, y otras determinaciones, obviamente que los DITTERICH al 
no estar de acuerdo con esa decisión por intermedio de este 
profesional del derecho se interpuso recurso de apelación contra 
dicha decisión en el término legal, pero con gran extrañeza se 
observa que dicho recurso de alzada no fue reconocido por dicho 
Juez, a pesar de haberse presentado dentro del término legal, como 
lo registra un programa de seguimiento de correos electrónicos, no 
obstante otro apoderado como es el caso del doctor HAROL 
GUTIERREZ ÑUSTES también lo propuso y este si fue admitido, por 
lo tanto la acción constitucional fue remitida al Juzgado Cuarto Civil 
del Circuito en Segunda Instancia. 
 
Por lo anterior y dado mi inconformismo con lo que sucedía presente 
una acción de tutela contra tutela en contra del Juez segundo civil 
municipal, quien al contestarla manifestó que el suscrito no había 
presentado recurso de apelación y en consecuencia no estaba 
legitimado en causa para proponer la acción de tutela contra la tutela 
que el fallo, entre otras cosas, obviamente que este planteamiento 
jurídico no fue cierto porque demostré que si había presentado el 
recurso de apelación, así mismo también se presentó una solicitud 
de nulidad de la acción de tutela que había fallado el doctor HENRY 
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SEVERO CHAPARRO, la razón en derecho fue la falta de vinculación 
del Juez Primero de Familia del Circuito fundamentalmente, a lo cual 
la segunda instancia, es decir, la Juez cuarta civil del circuito 
DECRETÓ LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, por el doctor 
HENRY SEVERO CHAPARRO en su condición de Juez segundo civil 
municipal al resolver la tutela en primera instancia no siendo 
competente y ordenó remitir la acción constitucional al tribunal 
superior de distrito judicial de Villavicencio meta para que la 
conociera en primera instancia, siendo de conocimiento del doctor 
ALBERTO ROMERO ROMERO quien la fallo negando, derechos 
constitucionales solicitados, así mismo se radicaron más acciones 
de tutelas en contra de la diligencia presentadas por terceras 
personas en donde igualmente el doctor Fredy Ricardo Iregui 
coadyuvo dichas tutelas, algunas por reparto les correspondió a 
diferentes jueces de diferentes categorías pero todos a solicitud de 
este profesional y por criterio de ellos ordenaron su envió al 
competente, es decir, a los magistrados del tribunal superior de 
distrito judicial de Villavicencio sala civil familia laboral tutelas que 
atacaban la violación del debido proceso en el desarrollo de la 
diligencia de entrega, referente a la actuación del subcomisionado 
inspector de policía con relación a su decisión que declaró 
extemporánea la oposición presentada por el doctor Iregui en 
representación de los herederos de Gerardo Alvarado también 
argumentaron el desconocimiento de las personas que se 
encontraban en la finca como los encargados y otros herederos de 
los ALVARADOS que no tenían abogados, adicional a ello pretendía 
hace valer el doctor Iregui una presunta oposición realizada por 
medio magnético  de la cual nunca quedó constancia en el acta en 
donde se consignaba lo pertinente al desarrollo del despacho 
comisorio 025 con relación a la entrega en particular a las 92 
hectáreas que ocupaban los herederos de Alvarado y que 
básicamente corresponde casi que de manera idéntica a los mismos 
presupuestos en los que están fincando la nulidad argumentos que 
ya fueron debatidos por los honorables magistrados del tribunal 
superior de distrito judicial de Villavicencio en primera instancia 
quienes niegan el derecho constitucional invocado y que remitidos 
a la corte suprema de justicia fueron confirmadas las decisiones de 
primera instancia en consecuencia no entiendo como hoy con los 
mismo argumentos prácticamente de las acciones constitucionales 
de las cuales allego copias en donde al corrérsele traslado al hoy 
Juez Primero de Familia del Circuito en su calidad de vinculado 
contestó las acciones constitucionales en donde a la luz de lo que 
escribió no avizoró irregularidad alguna, nunca hizo saber el 
incumplimiento del procedimiento adelantado por el 
subcomisionado pues las actas que hoy son objeto de nulidad son 
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las mismas actas que fueron objeto de tutela, lo extraño y absurdo 
es que no hay congruencias entre unas actuaciones y otras de las 
cuales fueron de conocimiento del mismo Juez, unas como Juez de 
instancia y otras como vinculados. 
   
Del anterior análisis se puede deducir que los otros planteamientos 
esbozados por el Juez Primero de Familia del Circuito se caen de su 
propio peso dada la sustentación que hasta el momento se a dado, 
pues no es lógico decir que se procedió a identificar el bien inmueble 
denominado como imágenes diagnosticas porque precisamente la 
diligencia como lo hace saber el inspector es del predio de mayor 
extensión denominado finca la CAMELIA y por lo tanto el día 02 de 
noviembre de 2021 cuando se realizó la diligencia en el sector 
denominado imágenes diagnosticas era insisto en un sector del 
predio de mayor extensión que era el objeto de diligencia de entrega 
y si en efecto así se realizó la diligencia es porque lo permite las 
normas que dieron curso al desarrollo del despacho comisorio, y en 
lo relacionado en las oposiciones se dio estricto cumplimiento al 
artículo 338 numeral 4  del código de procedimiento civil como ya se 
expresó. 
 
Tampoco es de recibo la situación que hace saber el Señor Juez en 
el sentido de la constancia que se dejó en la diligencia cuando se 
hace presente el abogado Fredy Ricardo Iregui como apoderado del 
Señor GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA (q.e.p.d.) y 
herederos de el mismo, y el cual no se le da intervención en ese 
momento por cuanto no tiene relación directa en sitio de su 
representación frente a ese predio en el sector llamado Imágenes 
diagnosticas del llano que se encuentran dentro del predio de mayor 
extensión denominado finca la CAMELIA, esto por la sencilla razón 
de que el doctor Fredy Ricardo Iregui no era apoderado de ninguna 
de las personas que se encontraban en el sector que se denominó 
en la diligencia Imágenes diagnosticas del llano, pues entiéndase 
que la diligencia se hizo por sectores como se ha manifestado y así 
las cosas pues no tendría derecho a escucharlo porque no le asiste 
interés además porque no contaba con poder de postulación para 
intervenir en ese sector de la finca pues no existe poder alguno 
obrante al despacho comisorio que le allá otorgado algún tercero 
con derecho a ese sector de la finca y es por eso que el mismo 
abogado Iregui dice “… atendiendo la instrucción del Señor 
inspector estamos entonces atentos cuando se nos dé el uso de la 
palabra, cuando corresponda la parte del predio que corresponda a 
la ocupada como poseedores por parte de mis poderdantes, … y 
atendiendo el cronogramada de la audiencia fijada por el inspector. 
…”  
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El Señor Juez hace saber en su decisión atacada que en efecto la 
diligencia que se llevó acabo el día 05 de noviembre de 2021 luego 
de identificar a los asistentes señaló que se trasladaba al sitio de la 
diligencia sin indicar cual predio iba a entregar (eso que afirma el Juez no 

es cierto, basta no más revisar las actas de entrega en donde se da cumplimiento al 
despacho comisorio 025 de 2019, además de la programación ya realizada 
previamente por el subcomisionado para que ahora venga a decir que no sabe que 
inmueble va a entregar, más cuando solamente se trataba de la entrega de un solo 
inmueble el cual corresponde  a la finca la CAMELIA que era el predio de mayor 

extensión y que a su vez se realizó por sectores como lo prevé la norma) y una vez 
allí le concede el uso de la palabra al apoderado de los herederos 
GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA, (nunca se desconoció por parte 

del subcomisionado que dicho apoderado interviniera en las diligencias cuando se 
encontraban en el sector en donde le era el representante apoderado de las personas 

que se encontraban en ese sector rural de las 92 hectáreas aproximadamente) para 
que manifestara si hacia oposición a lo cual el apoderado Fredy 
Ricardo Iregui manifestó que hacía oposición (esa es la verdad hizo la 

oposición el segundo día de la diligencia, mire usted Señor Juez que es el mismo el 

que lo dice) y procedió a formular la misma, sus argumentos y solicitud 
de prueba entre otros. (Es tan cierto que el mismo Juez lo dice y fue lo que dio 

lugar a que subcomisionado desestimara la oposición por haber sido presentada de 
manera extemporánea se dio aplicación al artículo 338 numeral 4 del código de 
procedimiento civil). 
 
No es cierto como lo afirma el despacho que la actuación desarrollada por el inspector 
octavo de policía el día 05 de noviembre de 2021 no solo resulto contraria a derecho 
si no que vulnero principios y derechos fundamentales de terceros como el de 
publicidad, confianza legitima y de paso el debido proceso y el derecho a la defensa. 
Razones tal vez por las que la delegada del ministerio público difirió de la decisión del 
subcomisionado en esa oportunidad. Jamás en derecho sucedió lo que dice el Juez, 
de acuerdo al planteamiento hecho en la sustentación de este recurso, ahora bien, de 
la constancia del ministerio público se tiene que en la misma diligencia esta funcionaria 
ya se había pronunciado y nunca dijo que el procedimiento no fuera adecuado o 
contrario a derecho, su forma de actuar es contradictoria, pero el hecho de que allá 
dicho eso no implica que se haya violado ningún derecho es una simple posición 
jurídica sin fundamento  
 
Otro aspecto importantísimo a tener en cuenta es el acápite que el Señor Juez 
relaciona en su auto en donde manifiesta lo siguiente:  
 

“… veamos por qué: …”  
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De lo anterior, se tiene que decir que el día 02 de noviembre de 2021 la 
diligencia de entrega programada por el subcomisionado Inspector 
Octavo de Policía  era el primer día de toda la diligencia en donde se 
arrancó en el predio de mayor extensión finca la CAMELIA sector 
denominado Imágenes diagnosticas del llano, pero solamente en horas 
de la mañana y en horas de la tarde se atendió el segundo sector que 
correspondía a la zona ocupada por herederos de GERARDO ANTONIO 
ALVARADO PARRA que dio inicio reitero el mismo día 02 de noviembre 
de 2021 pero en horas de la tarde a donde si se le otorgó el uso de la 
palabra al doctor FREDY RICARDO IREGUI como consta en dicha acta 
esto no es un solo simple dicho de este profesional, sino que se trata de 
una realidad de hechos que constan en actas en donde además se 
identificó el sector rural de aproximadamente 92 hectáreas que ocupaban 
los herederos de GERARDO ALVARADO y que hacía parte del predio de 
mayor extensión de la finca la CAMELIA y ese siendo el primer día de 
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toda la diligencia y en particular del sector de las 92 hectáreas era la 
oportunidad procesal para presentar oposición como en efecto lo hicieron 
algunos moradores en el sector denominado imágenes diagnosticas 
como reposa en actas así se debió haber hecho en horas de la tarde en 
el sector ya mencionado de 92 hectáreas pero por los presunto opositores 
que entre otras cosas eran representados por un profesional del derecho, 
en consecuencia no es de recibo las afirmaciones del Juez en atención a 
que quien representaba a los herederos de ALVARADO es un abogado, 
no se trata de una persona no ilustrada en temas de derecho o ignorante 
en referencia a un asunto derivado de una diligencia de entrega 
proveniente de un despacho comisorio, el cual fue ordenado por Usted 
Señor Juez Primero de Familia del Circuito, profesional que debió haber 
cumplido sus funciones en el ejercicio de su profesión, ahora bien, si no 
lo hizo eso no es culpa del Juez, ni del heredero, ni los legatarios que yo 
represento, tampoco es culpa del ministerio público, es más, ni siquiera 
es culpa de los herederos de GERARDO ALVARADO, ni mucho menos 
es culpa del subcomisionado Inspector Octavo de Policía  ni de su 
secretaria, acá con total certeza se puede afirmar que el resultado de la 
actuación del apoderado RICARDO IREGUI es totalmente consecuente 
con su actuación profesional, pues si no se opuso como lo debió haber 
hecho entonces no solamente el abogado asume la responsabilidad de 
su indebida representación judicial, si no que a su vez su actuar recae 
sobre sus poderdantes y demás personas que inclusive se encontraba en 
dicho sector, pues muy seguramente y sin que sea una camisa de fuerza 
le pudo haber dicho a sus representados que al presentar la oposición 
necesariamente el subcomisionado tendría que remitir las diligencias al 
Juez comitente sin ordenar el desalojo, situación fáctica que pudo 
haberse dado pero como ya se dijo si no se opuso el primer día de la 
diligencia en que se identificó el inmueble como lo ordena la ley adjetiva 
o procesal vigente para la sucesión pues debe asumir las consecuencias 
de su indebida representación, por que dura es la ley pero es la ley. 
 
No me explico por qué el Juez de familia a mi criterio y el de mis 
representados pretende a todas luces y en contra vía del derecho sentar 
una posición jurídica que sobre pasa los límites de las normas que rigen 
el desarrollo de una diligencia de entrega tratando de justificar una funesta 
actuación desplegada por el doctor FREDY RICARDO IREGUI, más 
cuando al momento de proferir la decisión ya hay decisiones en firme de 
la multiplicidad de acciones de tutelas que atacaron la diligencia de 
entrega con fundamentos casi idénticos a los que hoy son de 
conocimiento del Juez Primero de Familia del Circuito decisiones que 
fueron tomadas por los diferentes Magistrados unos del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial Sala Civil Familia y Laboral y otros Magistrados de la 
corte suprema de justicia sala civil aunado al hecho que todas esas 
decisiones son colegiadas lo que quiere decir que se trata de una decisión 
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unificada de todos los magistrados que conforman la sala tanto como del 
tribunal como la corte, aclarando sí que ni siquiera hubo salvamento de 
voto. 
 
Otras circunstancias que no es aceptada por parte de este profesional del 
derecho por ir en contravía absoluta del esquema jurídico atinente al 
desarrollo de la diligencia de entrega programada proveniente del 
despacho comisorio 025 de 2019 ordenado por usted Señor Juez Primero 
de Familia del Circuito de esta ciudad, tiene que ver directamente con una 
afirmación que usted hizo y que se trata de la siguiente: 
 

 
 
 

Se desprende de esta afirmación del Señor Juez suposición jurídica sesgada en favor 
de los herederos GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA por las siguientes 
razones, lo que quiere decir el Señor Juez acá es que el comisionado se le había 
otorgado la facultad de hacer la diligencia de entrega, aclarando eso si el Juez que 
sin embargo en varios proveídos los cuales fueron allegados junto con el despacho 
comisorio 025 se le informaba que era el despacho quien decidiría sobre las diferentes 
intervenciones que hicieran las personas que asistieran a la citada diligencia ( hasta 
ahí tiene razón el Juez siempre y cuando los intervinientes en la diligencia actuaran en 
derecho respetando la norma adjetiva que rige la diligencia para ese momento, tal cual 
lo hicieron las personas que sin ser abogados presentaron oposición en el predio de 
mayor extensión denominado la CAMELIA sector Imágenes diagnosticas del llano), 
véase el auto de fecha de 2014 auto del 08 de febrero de 2019 en donde se indicó “… siendo 
así, el funcionario de policía deberá recibir las oposiciones presentadas conforme al 
artículo 338 del código de procedimiento civil, normatividad adjetiva vigente a este 
juicio y remitir las diligencias a este despacho, para que como comitente resuelva sobre 
el particular …” Este concepto indica claramente el favorecimiento sesgado en favor de los 
herederos GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA, porque no entiendo entonces cuando 
dice que el funcionario de policía deberá recibir las oposiciones presentada conforme al 
artículo 338 del código de procedimiento civil, normatividad adjetiva vigente de este juicio y 
remitir las diligencias a este despacho para como comitente resuelva sobre el particular, en 
su contesto esto es una locura porque si se entiende que se debe aplicar el artículo 338 del 
código de procedimiento civil eso fue lo que exactamente hizo el subcomisionado en cuanto 
dio aplicación al artículo 338 numeral 4 razón por la cual desestimo la oposición por ser 
extemporánea por cuanto la oposición se presentó el segundo día en el cual se practicaba la 
diligencia en el sector de las 92 hectáreas aproximadamente que hacen parte del predio de 
mayor extensión denominado la CAMELIA, entonces no entiendo la posición del Juez que 
dice que él era el que resolvería sobre el particular lo que indica que el inspector era un 
mandadero, es decir, vaya practiqué la diligencia, escuche a los opositores, atienda a todos 
las oposiciones del caso como las presente, queriendo decir que así fueran extemporáneas 
las recibiera y se las mandara eso es lo que yo entiendo de lo que dice el Juez, en otras 
palabras cerceno de tajo al inspector subcomisionado y en consecuencia según el dicho del 
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Señor Juez y en otras palabras que él no podría desestimar oposición alguna así fuera 
extemporánea que el resolvería, mejor dicho, según ese argumento mando a prevaricar por 
omisión al subcomisionado, por que como de otra manera se explica que en desarrollo de la 
diligencia de entrega el apoderado FREDY RICARDO IREGUI no realiza la oposición el primer 
día de la diligencia lo hace el segundo día en que se continuo en el predio de los poderdantes 
que el representaba y entonces sencillamente que no le remitiera las diligencias así en ese 
estado que el Juez comitente resolvería, pues eso no es cierto, jamás podrá decirse que en 
cumplimiento de una orden judicial el subcomisionado funge como Juez en representación del 
Juez comitente además, que el subcomisionado es abogado y no puede desconocer las 
normas que rigen la diligencia, como el artículo 338 numeral 4 al cual le dio aplicación por 
presentarse una situación fáctica jurídica que le obliga a hacer cumplir dicha norma, porque 
de no ser así insisto en la teoría cometería un prevaricato por omisión y será entonces que 
quien responde por el prevaricato será el Juez comitente, en otras palabras será que quien 
se investiga penalmente por prevaricato por omisión será al Juez Primero de Familia del 
Circuito de Villavicencio, pues no, es al Inspector Octavo de Policía  obrando como 
subcomisionado del Juez comitente. 
 
Pero más grave aún son las afirmaciones que el Juez hace a continuación las cuales pongo 
de presente de manera literal mediante la siguiente imagen:  
 

   

 
 
 
Ahora bien, como se le ocurre al Señor Juez decir y afirmar que el inspector de policía 
no tenía facultades jurisdiccionales (entonces para que es el despacho comisorio, será 
Señor Juez que él tendría que cumplir el despacho comisorio atendiendo facultades 
del Código Nacional de Policía ley 1801 de 2016 ¿en virtud de su condición de 
inspector de policía?, pues la respuesta es ¡NO! Teniendo en cuenta que el Inspector 
Octavo de Policía  subcomisionado funge en su condición de Juez de familia en virtud 
del despacho comisorio y sus facultades las determina la ley sustantiva y adjetiva en 
materia civil, por tanto se cae de su propio pesos su afirmación, porque es usted 
mismo quien a dicho a lo largo del proceso que se deben atender los autos por su 
despacho emitidos y dar aplicación al artículo 338 del código del procedimiento civil 
pero de manera íntegra, por eso no puede afirmar que el inspector octavo únicamente 
tiene funciones administrativas, eso es un contrasentido en derecho y de alguna 
manera incluso no afecta el procedimiento el hecho del que el subcomisionado lo diga 
porque este es un error de forma y no de fondo, pero lo que si no se puede permitir 
Señor Juez es que usted lo haga, menos cuando desconoce el procedimiento que se 
adelanta en un despacho comisorio, usted como Juez está obligado a atender todas 
las actuaciones que se adelanten en estricto derecho y no hacer suposiciones 
contrarias a la ley dándole fuerza de ley, porque usted también afirmo que “… Luego 
entonces, extralimito sus funciones a resolver el rechazo de la oposición al 
negar la interposición de recursos ordinarios cuando le solicitaron el uso de la 
palabra sin fundamento legal alguno cuando si debía recibirlo. …” al respecto la 
única forma que pueda entender al Señor Juez en su afirmación es que no le dio 
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lectura a las diligencias objeto de nulidad o puede ser que le hayan sustanciado esta 
decisión y no dio lectura juiciosa la contenido del auto previo afirmarlo, en razón de 
que como él lo afirma que el inspector de policía resolvió el rechazo de la oposición, 
eso no es cierto, basta no más mirar las actas nunca jamás se rechazó la oposición 
por parte del inspector de policía subcomisionado, solamente la desestimo por 
extemporánea que es muy diferente, son dos situaciones jurídicas abismalmente 
separadas una de las otras para que el Señor Juez afirme ello, respecto de la 
interposición de recursos ordinarios a los cuales se les solicitó al inspector de policía 
debe entenderse Señor Juez que del despacho comisorio es estricto en su 
cumplimiento de acuerdo a lo ordenado en él y Usted nunca jamás autorizó al 
inspector de policía en la subcomisión para recibir recursos ordinarios de llegarlo 
hacer seria nulo ese asunto pero solamente a partir del momento en que le negó la 
oportunidad de interponer los respectivos recursos, por tanto en el mayor de los casos 
de poderse visualizar alguna causal de nulidad seria únicamente a partir del momento 
en que no se le permite al apoderado presentar recursos, claro está que el orden de 
las cosas de manera jurídica también el inspector de policía le hizo saber que una vez 
desestimada la oposición por extemporánea si era su deseo podía acudir ante el Juez 
comitente y proponer un incidente de oposición como lo establece la ley, por tanto el 
inspector de policía actuó en derecho y lo que tiene que ver con la recusación pues 
tampoco es cierto lo que afirma usted Señor Juez porque en efecto el funcionario 
contestó el requerimiento recusación al cual tenía derecho y al no aceptar tal condición 
pues quien debe resolverla, es el superior jerárquico lo que no invalida en ningún 
momento la actuación por el desplegada por que cuando se propuso tal recusación 
ya se había terminado la diligencia incluida la orden de desalojo que por cierto la 
diligencia ya se encontraba cerrada, y otra cosa importante para hacerle saber a usted 
Señor Juez es que si el abogado RICARDO IREGUI tenía fundamentos de hecho y 
de derecho en donde pudiera proponer una recusación debió haberlo hecho al inicio 
de la diligencia no se puede litigar con el as debajo de la manga para saber en qué 
momento atacó y si en verdad la necesito o no, porque eso es ser desleal con el 
funcionario subcomisionado con el Juez comitente, con sus contrapartes y con las 
partes del proceso, denota otra actuación más temeraria y de mala fe que indica que 
el litiga bajo cierto condicionamientos que le son favorables guardándose para así 
situación jurídicas inexistentes por cierto para atacar por no decirlo en otras palabras 
de manera ilegal.  
 
También llama la atención otros argumentos incoherentes que plantea el Señor Juez, 
dándolos por hechos ciertos cuando jurídicamente nunca sucedieron según se puede 
observar en la siguiente imagen: 
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Lo primero a determinar es que el Señor subcomisionado nunca se extralimito en sus 
funciones, pues no es cierto que no se identificó en debida forma el predio la 
CAMELIA como quisiera el Juez que se hiciera por ser contrario a la ley y en contra 
de los intereses de los ocupantes del predio de mayor extensión denominado la 
CAMELIA,  que son más de 1.500 familias que allí habitan, porque haciendo un 
análisis profundo, jurídico, coherente, ajustado a derecho, no existe norma alguna que 
ampare y sustente el dicho del Señor Juez que diga, que el predio se puede identificar 
de una manera total y que a su vez ya se programe una entrega por sectores 
notificando a las personas que allí habitan en razón de que ya les feneció la 
oportunidad procesal para oponerse a menos de que yo este equivocado cosa de que 
no creo, porque no existe norma que así lo contempla, porque además el Señor Juez 
tendría la obligación legal de sentar su posición amparado en norma que así lo 
determine y en el presente asunto brilla por su ausencia, no solo porque el Juez lo 
haya omitido si no porque no existe norme que ampare su decisión, como tampoco se 
puede hablar de jurisprudencia que así lo determine o la doctrina pues intente buscar 
algo que fuera coherente, que se ajustara jurídicamente al querer del Juez, pero por 
el corto tiempo que tuve para investigar pero que lo hice juiciosamente no encontré 
nada que pueda sustentar la tesis del Juez, y muy por el contrario si se encuentra la 
legislación vigente en que se amparó el inspector de policía para desestimar la 
oposición por extemporánea que va en contra vía de la posición del Juez que afirma 
“… RECHAZO UNA OPOSICION QUE LE FUE PRESENTADA EN TIEMPO DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL MISMO FUNCIONARIO AL REALIZAR 
LA DILIGENCIA DE ENTREGA …”  Eso allí escrito es absolutamente falso porque 
una cosa es rechazar una oposición situación que nunca se presentó en la diligencia 
de entrega pues basta no más mirar las actas porque en realidad lo que sucedió fue 
que desestimo la oposición por extemporánea de conformidad con el artículo 338 
numeral 4 del código de procedimiento civil, norma adjetiva vigente para la sucesión 
hoy en curso, y tampoco es cierto que el Juez diga que el subcomisionado estaba 
autorizado al menos para recibir los recursos como lo establece el artículo 34 del 
código de procedimiento civil, por cuanto si se observa el despacho comisorio el Señor 
Juez nunca lo autorizó a ello, por esa razón el subcomisionado solamente atendió el 
despacho comisorio con las funciones que se le otorgaron y por ello es que la 
actuación desplegada por el mismo es totalmente ajustada a derecho porque al 
funcionario público solo le es dado el cumplimiento de lo que se le ha encargado, 
porque de no cumplir con ello estaría incurso en un prevaricato por acción o por 
omisión, este no es una teoría que este profesional del derecho traiga a colación para 
justificar una actuación del subcomisionado sino que por el contrario ratifica la 
legalidad del acto por el realizado en el ejercicio de la subcomisión. 
 
Por las anteriores consideraciones hechas por este profesional del derecho no es 
viable jurídicamente declarar la nulidad de la diligencia de entrega a que se contrae el 
despacho comisorio 025 de 2019 a partir del día 02 de noviembre de 2021 inclusive, 
ni mucho menos ordenar el restablecimiento de los derechos de las personas que 
ostentaban, alegaban derecho de posesión al momento de adelantar la diligencia, 
pues atender la solicitud del Juez en el sentido de que el comisionado proceda de 
nueva a renovar la actuación observando las formalidades legales y sustanciales 
propias para esta clase de procesos tal como se  indicó en esta providencia por porte 
del Juez comitente seria ordenar al funcionario subcomisionado a prevaricar pues a 
mi criterio y con el respeto que se merece el Señor Juez quien presuntamente está 
incurso en el presunto delito de prevaricato por acción y/o por omisión es usted su 
Señoría, claro está que el error del Juez no ata al Juez ni a las partes. Además que 
denota ostensiblemente le favorecimiento no de todos los opositores, sino que en 
particular de los herederos de GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA y 
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obviamente, tratando de justificar al doctor FREDY RICARDO IREGUI en una 
indebida representación judicial como apoderado que es, además Señor Juez usted 
no puede tampoco otorgar la condición de poseedores a los herederos de GERARDO 
ANTONIO ALVARADO PARRA con relación a las 92 hectáreas aproximadas que 
hacen parte del predio de mayo extensión denominado la CAMELIA, por la sencilla 
razón que ya expuse, GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA fue reconocido en 
esta sucesión como cesionario de los derechos herenciales que le pueda 
corresponder a herederos DITTERICH CHAMARRAVI diferentes a mi representado 
ERARDO DITTERICH CHAMARRAVI y sus hijos, en donde además la Juez 
MARTHA CLARA NIÑO BARBOSA mediante auto al reconocer a ALVARADO lo 
hace con exclusión del predio la CAMELIA, que es el inmueble en el que se ordenó 
la entrega mediante despacho comisorio 025. 
 
Para fundamentar mis argumentos acá planteados del orden que se le dio 
cumplimiento al despacho comisorio 025, allego los documentos que sirvieron de 
soporte para la realización del despacho comisorio y en donde además de igual 
manera aporto imágenes de algunas vallas y avisos que se publicaron notificando de 
manera  legal a los interesados de la diligencia con el tiempo suficiente para que 
pudieran comparecer a la misma el día hora y fecha según programación, aclarando 
además porque muy seguramente su Señoría no lo sabe qué de la solicitud de 
aplazamiento ultima que se hizo a la realización de las diligencias de entrega fue por 
solicitud elevada por la doctora JULIETH ANGELICA RUIZ BAQUERO  , quien se 
comprometió a realizar los avisos que daban la publicidad, las vallas que se instalaron 
en los postes, las notificaciones que se debían hacer a todas la autoridades 
institucionales que deberían comparecer a la diligencia y en fin a todos los interesados 
en la practica la misma y que para tal efecto no puede desconocer nunca jamás que 
si se realizó la publicidad debida. 
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PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Señor Juez, téngase como pruebas y anexos los siguientes documentos: 
 

1. Fallo de acción de tutela de primera instancia del radicado 
5000122140002021032900 el cual niega la tutela en primera instancia por 
improcedente, magistrada ponente DELFINA FORERO MEJIA de fecha 26 de 
noviembre de 2021. 

2. Fallo de acción de tutela de segunda instancia del radicado 
5000122140002021032901 el cual confirma la sentencia impugnada de 
primera instancia por improcedente, magistrado ponente LUIS ALFONSO 
RICO PUERTA de fecha 26 de enero de 2022. 

3. Fallo de acción de tutela de primera instancia del radicado 
50001221400020210034200 el cual niega la tutela en primera instancia por 
improcedente, magistrada ponente DELFINA FORERO MEJIA de fecha 14 de 
diciembre de 2021. 

4. Fallo de acción de tutela de segunda instancia del radicado 
50001221400020210036301 el cual confirma la sentencia impugnada de 
primera instancia por improcedente, magistrado ponente ALBARO 
FERNANDO GARCIA RESTREPO de fecha 10 de marzo de 2022. 

5. Fallo de acción de tutela de segunda instancia del radicado 
50001221400020220000201 el cual confirma la sentencia impugnada de 
primera instancia por improcedente, magistrado ponente LUIS ALFONSO 
RICO PUERTA de fecha 23 de febrero de 2022. 

6. Igualmente téngase como prueba el auto de fecha 21 de octubre de 2010 que 
se aportó en imagen dentro del contenido de la sustentación del recurso 

7. Igualmente, téngase como prueba el aviso de fecha 11 de octubre de 2021 
que se aportó en imagen dentro del contenido de la sustentación del recurso 

8. Igualmente, téngase como prueba las fotografías en donde se observa la 
publicación de las vallas y avisos que ordenaron la diligencia de entrega que 
se aportaron en imagen dentro del contenido de la sustentación del recurso 

 
 
 
Por los argumentos antes expuesto realizo las siguientes: 
  

 

 
PETICIONES 

 
 
A la primera instancia: 
 
 

1. Conceder los recursos por haber sido presentados dentro de la oportunidad 
correspondiente y termino legal. 
 

2. Su Señoría sírvase revocar totalmente su auto de fecha 11 de mayo de 2022, 
en donde decreta la nulidad de todo lo actuado en la diligencia de entrega a 
que se contrae el despacho comisorio 025 de 2019 a partir del día 02 de 
noviembre de 2021 y en su lugar negar la nulidad presentada por el doctor 
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Fredy Ricardo Iregui por no se procedente, según los planteamientos 
esbozados en la presente sustentación de este recurso. 
 

3. En el evento de no compartir la tesis planteada por el suscrito profesional y 
negar la reposición, sírvase conceder el recurso de apelación ante su superior 
jerárquico.     
 

 
A la segunda instancia: 
 
 

4. Señores Magistrados, sírvase revocar totalmente su auto de primera instancia 
de fecha 11 de mayo de 2022, en donde decreta la nulidad de todo lo actuado 
en la diligencia de entrega a que se contrae el despacho comisorio 025 de 2019 
a partir del día 02 de noviembre de 2021 y en su lugar negar la nulidad 
presentada por el doctor Fredy Ricardo Iregui por no se procedente, según los 
planteamientos esbozados en la presente sustentación de este recurso. 
 
 
 

Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
FERNANDO ACOSTA CUESTA  
C.C. No. 79.397.830 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 139.482 expedida por el C. S. de la J.  
 
 
 
 
El presente recurso se envía por correo electrónico al despacho del Juez 
Primero de Familia del Circuito, fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co al 
doctor FREDY RICARDO IREGUI, ricardoiregui30@gmail.com a la doctora 
JULIETH ANGELICA RUIZ BAQUERO, julieth.ruiz@gmail.com al doctor HAROL 
GUTIERREZ ÑUSTEZ, haroldprospero@hotmail.com al Señor WERNER 
DITTERICH DALLA TORRE, wdallatorre@uniminuto.edu.co al Señor GUNTHER 
DITTERICH DALLA TORRE, ing.gunther.d@hotmail.com  
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